
Nombre del Puesto:

Artículo 16.70.- El grupo de operaciones especiales, a través de su titular tendrá las atribuciones

siguientes:

I. Planear y ejecutar las operaciones especiales requeridas en apoyo al desarrollo de

investigaciones y procedimientos desarrollados por la Dirección General;

II. Disuadir y controlar los delitos de alto impacto que afecten a la jurisdicción municipal,

mediante la ejecución de operaciones tácticas de policía municipal, requeridas en

apoyo al desarrollo de procedimientos establecidos por la Dirección General; y

III. Las demás que establezcan otras disposiciones legales aplicables para el cumplimiento

de su objeto.

Función del Puesto

Dependencia General: DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y TRÁNSITO MUNICIPAL Gaceta Municipal 05 de Febrero del 2020
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